
Co¡Potoción Autóno¡no
Reg¡ ono I del Vo lle d e I Couco

C¡tar este número al responder:
07 60-27 ü 92A19

Dagua, 12 de Agosto de 2020

Señor
JOSE ALVARO GARCIA VALENCIA
Avenida 2 Norte No 9-09 ofc 108 B/ Centenario
Santiago de Cali.

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establec¡do€n el Artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrat¡vo Ley 1437 de 2011.|a D¡recc¡ón Ambiental Pacificó Este de ta CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE ALVARO GARCIA VALENCIA ¡dentificado con cedula de
ciudadanía No 2.454.360 de Cali, el conten¡do de la Resolución 0760 No 0761 No. 00501' pOR LA
CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOIVAN OTRAS
DETERMINACIONES", del 15 de Julio de 2020 exped¡da dentro del proceso sancionatorio No. 0761-
039-005-020-2019. Se adjunta cop¡a integra en Doce (12) fol¡os, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibilidad de la not¡ficac¡óir personal, al no presentarse dentro de los térmlnos acordados.

Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notif¡cación, al día siguiente del rectbo
del presente escnto.

Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el
Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de
apelac¡ón, ante el D¡rector General de la Corporación-Cvc-, del cual deberá hacerse uso dentro de
los diez ('10) dias hábiles siguientes a la not¡ficación personal o por aviso, si hubiere lugar a este
medio de not¡ficac¡ón.

Cordialmente,

1 t ' '-" c" t'- P-"t ()
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técn¡co Adminlstrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese: 0761 -039-007-029-201 9
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 OE JUL|O DE 2020 )

"POR LA CUAL §E DECIOE Uil PROCEOI¡IIENÍO SANCIONATORIO AiIBIENTAL Y SE
f OMAI{ OTRAS,OETERMINAGIONES''

Ei Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del CaucJ - CVC -, en uso de sus
facultades legales y enrespecial de lo dispuesto, en Ia Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Decretos ños.2811 de 1974, 1594 de 1984, 1ey.1437 de 201 1, y demás
normas concordantes y; 

..NSTDERAND.

Que en los aichivos de la.Dirección Amblental Regional Pacifico Este, se encuentra
regrstrado el expediente senc¡onator¡o ambiental, ¡dentificado con No. 0761-039-007-029:
2019, el cual se orig¡nó con motivo de la visila ¡eal.izada por funcionarios adscritos a esta
dependencia, sustefitádo en los siguientes:

HECHOS:

Que en los arch¡vós de la Corporación se .encuentra radicádo el expediente
sancionatorio' ambiental,. identificado con et No. 0761-039-007-029-2019, contra el
señor JOSE AfVeRO GARCIA VALENCIA, identificado con céduta de ciudadania
No. 2 454.360 de eali, propietario del predio denominado El Milagro, ubicado en las
coordenadas 3'30'46.1' Latitüd N, 76"38'40.22" Longitud O, identificado con
Matricula lnmcjbiliaria No, 370-8117, Vereda Loma Alta, Corregimiento San Bernardo
del Municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca.

Que el referido expediente surge como consecuencia de la yisita realizada el 02 de
mayo de 2019, al predio denominado El Milagro, ubigado en las coordenadas
3'30'46.1' Latitud N, 76?38'40.22" Longitud O, identificado con Matiicuta tnmobiliaria
Ng. 370-81 17, Vereda Loma Alta, Correg¡miento 'San Bernardo det Municipio de
Dagu.i; Departamerito del Valle del cauca, en la cual se evidenció el incumplimiento
de obligaciones ¡mpuestás mediante la Resolución No 0760 .0004.10 del 23 de
noviembre de 201 1,. por la cüal se ótorgó una concesión de agúas superfrciales de
uso público de la quebrada. Los ciruelos al señor José Alvaro Gárcía Válencia.

Que como resultado de la v¡sita aludida, se realizó informe de la misma fecha en el
que se ind¡có lo s¡guiente.

6. DESCR]/PCIÓN:

ru4
CoQoÓ<ion Autónoño

Regionol de I Wt d. I Cduco

Med¡ante la Resoruc¡ón DAR pE No. 0760-000410 de 23 de novieñbre de 2011 ta cvc
?:?r_s_ó -u-11::n"r,tón 

de aguas sypedic¡pta§ do uso pitbt¡co de ta quebrada Los clruelos atavot dét señor José Arvaro Gaicra varencia, ¡dent¡t¡cado con ra céduta de ciudadanra No.
? 45.1?.90. an td cantidad equ¡vatente at 0.Zs* iri ,ruáiioí",t"Jo por ta tuente, detenninadoen 12 titros/segu.hdo, est¡ñendase este porcen¡aje en ta cant¡oii de o.os t¡trostieiiioó, iaÁ
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RESOLUCION 0760 No 0761 . 00501

(15 QE JULTO DE 2020)

' "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN Of RAS DETERMINACIONES"

benef¡cio dol predio El Milagro, ident¡t¡cado con la matrlcula ¡nmob¡liaia No. 370-8117,
ubicado on lA vereda Loma Alla, correg¡m¡ento San Bernardo, municib¡o Dagua.
Sé real¡za v¡s¡ta en el pred¡o donom¡nadd El M¡lagm para reat¡zar segu¡mie!1to a las
bb/rgacionas lmpuestas en'el Aitculo 4 de Resotu|ión DAR PE No 0760-00041O Ael 23 dé
noviembrc de 201 1

El agua es conducida hasta el prad¡o por manguera da pol¡atiléno de diferentos diámetros, él
slslema d€ acueduclo cuenta con las respecl¡vas obras de caplac¡ón, conducc¡ón y
almacenamiento. .E/ slstema de conQuiccón es compadtdo con tos pred¡os Eetla Vista,,Vilta
Shirley.y El Doscanso.

I

Folograflas 1 y 2. Tanque de almacenam¡ento y tanque de rcpalo

El, predio cuenta con una-extens¡ón de 10 plazas y há s¡do obiato de subdivr'§lón, se han

constru¡do ües (3) v¡v¡endas uni¡Íarn¡l¡aros y dos más eslán en proceso dé conslrucc¡Ón (2). El
proyecto de subdiv¡sión está s¡endo realizado por ol denom¡nado GRUPO'MERAK S.A.S.
'quien 

os ropresentada legalmente por la señora Ola Nelly Cardona Ramlrez

Cotisultada la base de datos de la Super¡ntendenc¡a de Notariado y Registto se veril¡ca que

para et pred¡o iden¡ií¡cado con matrlcula inmobit¡aria No 370-8117, medianle la escfilu.a 1290
'del'?01'7-05-02 

de la Nolarta Díoc¡ocho de Cati, se nace la compraventa dol predio por pañ?

dal GRIIFO MEFAK SAS al señor José Atvaro Garcla Valonc¡a

En el moñénto de la v¡sita no se enconlraba et encargado del predío, el señor carlos Garcla,

poito cuat no fue l¡rrnado el Formato de Estado da Cumpl¡miento de los Raquer¡m¡entos de

los /qctos Admmistrat,vos

El señot Cartos Garcia, en conversac¡Ón tetelÓn¡ca manil¡eslo que en la pado íilta del pr?qio.

ie la rnsta/ado un tanque prelabricado para el atmacanamiento del agua'.9on yna ca!11i1?d-

de 5000 Litros, dosde el cual se está surninlstra ndó agua a las nuevas vtvÉndas quo se nan

"ái}ii¿i,- iá} tá q¿,e ia ast¿. rncr¿ mpiiendo con to eltabtac¡do en et Parágrafo Tercaro del
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 DE JULIO DE 2020)

"POR LA CUAL gE DECIDE UN PROCEIXMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
ÍOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Co tp o roclón Au¡ ó,to n t o
Acgió^al d?l uollc dél Cauca

Añfculo Primerc de la m¡sma Resoluc¡ón DAR PE No 0760 - 000410 del 23 de noviembre da
2011 ,. en donde se est/p¿rla 'USOS DE tA COMES/ó/V. Doméstico t)ara una vNanda y
agrlc'ola para riego de una huaia caáera".

Fotografla 3. Tanqw de almacanamiento iitslalado

Se ve,f¡ca si se la dado cumpli¡n¡ento a. las obl¡gaciones esta,b/bcidas en el Artículo Cuada
de la Resolución DAR PE Nd 0760-000410 det 23 de nov¡embre de 201 , at señorlosé Atvaro
Garcla Valencia:

2

4

5

Prosentaf disoños de la obra de captac¡ón, (ptanos y.memoña de cátcuto) donde se
garant¡Ce la derivación Qe! caudal olorgado. en /os gO d/as sigu,enles a la nolificación
del acto adminlslrat¡vo, en las ofic¡nas da la Oírección Ambienlat Reg¡onat pac¡f¡ca
Esle da /a CVC IVO CUMPLE.

Construir las obrds coÍesp.ond¡enles una vpz sean aprobados /os diseños en tas 60
dlae s¡gu¡enles a su nolificación. NO CUMqLE.

Mantenet en buen estado las obns de captación, conducaión y almacenamienlo. con
el lin de hacer un.usó dfic¡ente de eltas y ev at poqilcios g lerceros, reat¡zando el
nlantén¡ñiento per¡ód¡co. NO CU MqLE

Tram¡lar pemiso dá veft¡m¡ento de residuos qu¡dos.ante la D¡rección Amb¡ental
Regional Pecif¡co Este de la CVC, NO CUMqLE.

Apfovechar /as aguas con efrciencia y economla. para el obje¡o prev¡sto en la
presente resolución. NO CUMPLE Las aguas eslán s¡endo utlt¡zadas oara
abaslecmEn¡o de un número mayor de v¡viendas a tas permilidas en la resoluctói.

vERSrox 05 Comprometidos con ld vida coD FT 0ó50 0a
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RESOLUCION 0760 No 076'l - 00501

(15 DE JUL|O DE 20201

"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AI'BIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONEA''

En el momento de la ws¡la se logró eslablecer que hasla el momento no sd han cumplido con
las obl¡gacnnes ,mpueslás en el Mlculo Cuado de la Resolucún OAR PE No 0760-0d0410
det 23 de noviembre de 2011

OBJECIONES: Los empleados del lugar se nieqan a ltmar ol Formato De Esledo Oe
Cumpl¡m¡anlo De Los Requer¡m¡onlos De lós Aqlos Adm¡nistrclivos, argumentaúo
que no cuentan con la autorí2acón paÍa hacedo I ..

7. CO CLUSTO/VES

6

, Presenlar dtseños de la obra de caplac¡ón, (planos y meñoria de cálculo) dondo sd
garanlico ta der¡vación det caudat ototgado en los 9dd¡as sr'luienlas a la not¡l¡cac¡ón dol acto
administatiw, en las of¡c¡nas de la D¡rocc¡ón Arnbiental Reg¡onal Pacifi1o Este de la CVC.

. Construir lss obras col¡espondiontes una vez sean aprobados los dls8ros, on los 60
cllas sryu¡entes a su nolúEación.

. Mantener en buen estado /as obrás dB captación, conducc¡ón y almacenamiento, con
el Í¡n de hacer un uso elic¡ente de o as y ev¡tar perjuic¡os a tercercs, reAl¡isltdo el
m a nten i m@nto pe r ódico.. Tramitar psrm¡sa de vel¡m¡onto de /'esduos lnquidos ante ta Dliscc¡ón Amb¡enlal
Rog¡onal Pac¡fico Este de la CVC.

, Aprovochal /as ág¡./as con el¡cÉnc¡a y ecanomia. pañ el objalo prov¡sto en la
prcsenlo resolucót,

Que de conformidad con lo recomendado en el ¡nforme precitado, esta corpóración
expidió el Auto 0760 - 0761 del 23 de mayo de 2019 "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL,, contra eI SEñOr JOSE ALVARO
GARCIA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadania No. 21454.360 de Cali,

como consecuenc¡a del incumplimiento de Ia§ obligaciones contenidas en la

Resolución No. 0760 0004'10 del 23 de nov¡embre de 2011; Auto que entre otras

determinac¡ones dispuso:

Por lo anter¡ormenla descr¡lo se recorn¡enda in¡ciar prcceso sancion'lorio en contra del soñot
José Alvaro Garcia Valenc¡a. ¡dentil¡cado con ta cédula de dudadanta No. 2154.360, por et
tncutnpl¡m¡ento de /as srguier,tes obhgac¡oñes astsb/acdas en el Afllculo Cuada de la
Resoluc¡ón DAR PE No 076&000410 de 23 do noviernbre do 2011

pRIMERO. ln¡ciar ta lnvest¡gación.del proced¡mienta sanc¡onalorio ambiental contn el señor

ALVARO JoSÉ. GARCIA 7ALENCIA, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadania No 2.454'360,
prop¡elar¡o de! pred¡o ol M¡tagro ubaado en la vereda Loma Alla coÍrog¡rñien1o de San

Eernardo, jur¡sd¡cc¡ón det munic¡pio de Dagua, iurisdicciÓn - 
del rnun¡c¡p¡o da Dagua,

Coordenadai Geográt¡cas 3'30'46.1" Latllud N, 76'38'40.22' Long¡tud O :, pol el

incumpl¡miento de lás obligaciones conten¡das en la ResoluciÓn DAR PE No 0760'000410 del

VERSION 05 Comprometidos con la vida coD Fi o55o oa
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 OE JULTO DE 2020I

,.POR LA CUAL SE DECIOE UÑ PROCEDIiIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE. 
TOÍIIAI{OTRASOETERMINACIOT{ES,

)

23 de noyieñbÉ de 2011 " POR U CUAL SE OIORG,A U /Á CONCES/ON oE AGUAS
SUPERFICi,ALES DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LOS CtRtJELoS . de conforñidad
con lo sallaladó an le páde mol¡va del prcsenle aclo ddmini§trelivo

PARAGRAFO 1o. tnfomar ol ¡nvesfigada que él o cuatqu¡ei persona. p.odrán nterven¡r para
apertar pruebas o auxiliar al funcionario rornpelanls cuanda sea procedante en los ¡érminos
de tós at culos 69 y 70 de la Loy 99 de 1993.

PARAGRAFO 2'. lnformar at invesligado que dentra det presenle procedmrento
sancionator¡o eñbiental se lendrán como pruebes doamentales las obrantes an et
oxped¡enle ¡dent¡licado coñ el númeto 0761 439-OO7-029-ZO, 9

PARAOPAFO 3', tnloÁar al'investigado qué ta totatidad de los costos que demande-ta
práctica do pruébas serán a cargo de qu¡en las sol¡c¡le.

PARÁGRAFO 1'. En oden a detem¡nat con ceñeza tos hechos constúutivos de nftacción y
conlplalar los a/amenlos probalor¡os. esta Ent¡dad podré raál,zar todo tea de ditryencas y.
acluaciones odñ.inistralivas quo osl¡me nácésár,as y peñ¡nenles. en to6 tórm¡ños det adiculo
22 de B Lay 1333 de 2009

PARAGRAFO 5'. E/,}'caso do ex¡stir mérito pan contñu con ta ¡nvastigación ésla Ent¡dad
procederá d ¡orñuldr catgos conlra at pre.sunto inÍractor, aco,1¡,e con to astabtecido on el
articülo 24 de la Ley l333.de 2009.

PARAG/R FA 6'. Sr da tas hechos matÉ,ria del presenle prciced¡mienla sancíonatarc se
conslata la posible ex§fancia de. contavenciones o dolilos. lata d¡scilrlúaria o de otro t¡\o ds
inlracción . admin¡strat¡ya, se ordenará ponedos en conoctmiento de la aulondad
correspondienle, acompañándoh cop¡a do los documentos det caso. sog(tn to dlspuesto por
el a4ículo 21 de ta Ley 1333 da 2009.

sE6ulvoor Ramiltr copia de ta proEonle-actuac¡ón admhÉtrut¡va e la procuraduria Jtd¡cial
AmbÉntrl y Agrer¡, ddl Vall? del Cduca, an cumpliñiénta @ lo establécido en et ¡ncÉo inal
d6l ánieulo 56 dd la Loy 1333 de..2009

oue ante la imBosibilidad'de éfebtuar la notil¡cac¡ón peisonal y al no contar con una
dirección de reeidencia del investigado, el precitado auto fue nolilicado el 25 de
septiembre de 2019 medianle Aviso fijado .en lugar de acceso al público de la
Dirección Artbiental Regional Pacífico Este del mun¡cipio de Dagua. Valle del cauca
por un término de cinco (5) dlas y publicado en la página web de la entidad.

oue esta corporación mediante'la expedición del Auto 0760 - 0761 No. 000210 det
10 de octubre de 2019, formuló un priggo de cargos en contra del señor JosÉ
ALVARO GARCIA VALENC|A, idgntificadó con cédula de ciudadania No. 2 454 360
de Cali, asi.
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Corpotución Autónor\o
Actioaol dct l+ttL del Cour.o
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 DE JULIO DE 20201

"POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AIIEIENTAL Y SE
, TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICÚLO PRIMER]. Fonnulw conlra o¡ señor JoSÉ ALVAR) GAR:IA VALEN?IA.
¡denliicado con céclüla da ciudadanla No. 2.454.360 de Cali el sryuientd caryo:

r Cargo {)nco: Orn¡sún en et cumpll¡1i¡dñtg do las obtgac'onos
conlen¡das en el adículo cuado de la Resoluc¡ón No. 0760 000410 del 23 do novambre de
2011 'POR U CUAL SE O IORGA UI,JA CONCESIÓN OE AGUAS SUPERFICIALES DE
uso púBLtcó DE LA )JEBRADA ros crRUELos A FAvoR DEL señon yosÉ,4¿y¡Áo
AARC1A VALENCTA . espccilicanonto /as s¡gu,entes

, pnssrlar diseños de la obñ de eaplación;, (planc,s y memoie de
cálcu¡o) donde se garanlÉe la der¡vacón del caudal otorgado. en los e0 dlas srg{,/ertes a 16

,not¡f¡cación dot acto adm¡n¡Strat¡vo, an las oftc¡nas de ta D¡rsóción Amb¡enlAl Reg¡onal Pac¡f¡co
Esle de la cvc

Corctru¡r /as obras ¿o/'respondienlos una vez sean aprDDados ,as
d,.seños, 6n tos 6Q días s¡guiontes a lu nal¡f¡cac¡ón

Manlener en buen ostado /ás obras de captac¡ón, conducción. y
alñacenam¡ento, con et hn de hac1r un uso el¡ciento de ellas y evitar rEqu¡e¡gs o tercaós,
reali z a rido et m a nte n mB nla pedód¡co.

, Trafiiar perm¡so de ved¡mionto dé res,duos l¡quidos en6 la Dirocción
Amb¡onlal Reg¡onal Pac¡l¡co Es¡e de- la CVC .

Aprcvechar las aguas con alic¡encia y economlá, para 6l ableloprevisto
en la presento resolu,isn.

ARTICULA SEGUNDO: Not¡f¡car pesonalmente el presente aclo adminislrativo al ¡nvesl¡gado
o a su apoderado legaltnente const¡lu¡do, quien debará acreditar su cal¡dad conformo lo prcvé
la ley.. En caso de /}o ser posib/e la not¡l¡cac¡ón persona/ se rcalizará de contornx¡dad con lo
establecido eD.el adícLtlo 67, 68 y 69 de.la Ley 1437 da ?01 1 .

ARTICULO IERCERO: lnlormar al ¡nvest¡gádo, que dentro det térm¡no de diez (10) dlas
háb¡les, contados a párti Ae h . nott¡cac¡ón del . presente acte adm¡n¡strat¡vo, podrá
d¡reclamenle, o mediante apoderado debidamente conslitu¡do, prosentar descargos por
escr¡lo ante ésla Ent¡dad, en ejercic¡o de los derechos consl¡tucionales de delonsa y
coñtndicc¡ón, de conlorm¡dad con €l adiculo ?5 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAEO PRTMERO: lnformar al invesl¡gado, que dpntro del térm¡no señaládo'en este
arllculo podrá apoñar o sol¡c¡tar la práctica de las pruebas que cons¡dercn' conducañtes,
peninenles y necesar¡ as
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(r5 DE JUL|O 0E 20201

..POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEOIIIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERÍÚINACIONES"

Oue anle la imposibilidad de efectuar la notificación personal y al no contar con una
dirección de residencia del investigado; el auto en c¡ta fue notificado el 27 de
dic¡embre .de 2019 mediante Aviso fiiado en lugar de acceso al público de.la
Dirección Ambiental Reg¡onal Paoifico Eete del muñicipio de Dagua, Válb del Cauca
por un término de cinco (5) dias y publicado en la página web de la entidad

Que a la fecha de expedicióÁ del presente acto administrativo no obra prueba
alguna que permita inferir la presentación del escrilo de descargos por parte del
señor GARCIA VALENCIA, asicomo solicitud de.práctica de pruebás.

Qu.e asimisrho esta depéndencia no encontró la necesidad de decretar de oficio
pruebas que sean útiles, pertinentes y conduceñt€s para el desarrollo de esia
invest¡gac¡ón; por lo que en el presente procedimiento sancionatorio ambiental se
tendrán como pruebas las que obran dentro del expediente No 0761-039-0 Ol -OZg.
2019

oue el 17 de enero de 2020 med¡ante Auto 0760 - 0761 000019 se corrió trastado
para. presentar alegatos de conclus¡ón, asi mismo se ordenó la .emisión de un
concepto técnico de determineción de responsabilidad en mater¡a ambiental. acto
adminiskativo comunicado en debi{a forma.

Que habiéndose agolado las stap€s procesales y apticado el debido proceso teniendo como
pruebas los documentos obrantés en el expediente 0761-03g-007-029-201s a través de
concepto técnico del 09 de mazo de 2020 se delerm¡nó la responsabilidad en matena
ambrental

DE LA COMPETENCIA DE LA AIJTORIDAD AMBIENTAL
A través de la Ley 99 de 1093, se establecieron los fundamentos de ta política ambrental
colombiana dentro del propósilo general de asegurar el desarrollo sostenrbie de los
Recursos Nalurales, proteger y aprovechar lá biodiversidad det paíq y garanti¿ar el derecho
de los seres humenos a una vida seludable. y product¡va en armán-ia con la naturaleza
(Arlículo 1') y se digpuso que las corporac¡onas Aülónomas Regionales ejercerán la tunción
de máxima autoridad ambiental en eJ área de su jurisdicción, por lo tanto podrian imponer y
ejecular.a prerTención y s¡n p€rjuic¡o de la8 compelencias atr¡burdas por la Ley i otras
autoridedas, las modidas de pollcia y las §ancioneg prevrstes en la misma Ley en caso de
violación de las noriras d¿ protección ambiental y de manejo de los recursos náturales
renovables. y exigir, con sujec¡ón a las regulaciones pertinentes. ia reparación de los cjaños.
acorde con lo establecido en el arliculo 31 numeÉl 17 de la cltada Ley
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La Ley 1333 de julio 21 de 2009. publ¡cada en el D¡ario oficial No. 47 417 del mismo dia,
estableció el procedrmrento sancionatono en materia ambiental, subrogando dntre oiras
disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló quo el Estado es titular
d€. la potestad sancionatoria 6n materia ambienlal,. y la ejerce, a través del Ministerio de
.Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, hoy Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo
Sostenrble. las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de desaiollo sostenrble, las
unidades ambientales de los grandes centros urbanos, de conformidad con las
competencias establecrdas pof la Ley y los reglamonto§.

Que med¡ante concepto técnrco del 09 de marzo de 2020, la Unrdad de Gestión de Cuenca
Dagua y el Profesional especializado emitieron concepto técnico del cual se extracta lo
s¡gu¡ente.

6. vALoRAclÓN PRoBAToRIA oE Los cARGos Y DESCARGoS: como se exprela en
informe de visila del 2019 no se cumplen con las obl¡gaciones impuestas en el acto admin¡skat¡vo
que otorgo la concesión de aguas superficlares en el 2011. toda v€2 que ¡a resolución lue
notificada el 5 de drcrembre del m¡smo año y hasta el rn¡cio de la actuác¡óñ adm¡n¡strat¡va
s.angonatona, no se.regrstran en las bases dd datos de la D¡rección Ambiental Reg¡onal Pac¡Íco
Esta. sohcitúdes por parte del hoy investigado. donde se presenten los d¡seños de las obras de
,aptac¡ón y por consrgurente Ias obras coñstrurdas, no fueron aprobadas prevtamerte por esta
Drección Ambrental Reg ronal

Asl mismo, no se regrstran solicrtudes de trámite de perm¡so de vertimientos por parte del señor
Jose Alvaro García. Oue contrano a ello en el predio denom¡nado el Milagro, se ha eiecutado un
desarrollo de t¡po urbanlstrco donde se han au0entado el número de vlv¡endag, comparado con lo
expresado en la resolucrón .de concesión de aguas e tgualmente s€ ha cambiado el

aprovechamienlo de las aguas para solo trpo domestico

7., DETERMINACIÓN DE LA RESPÓNSABILIDAD. CONfOTME A IO8 ANIECédENIES dEI

proced¡mtento administratrvo el señor José Alvaro Garcla Valencia, identificsdo con cédula de

ciudadanta No. 2.454 360 de Cali §e ha incumplrdo con las obligac¡ones imPuestas el Articulo
Cuado, numerales 1, 2, 3, 4 y 5

Con§ullada lá bass de datos de la CVC sé ver¡ficÓ que á la facha no se ha solicitado la aprobac¡Ón

de las obras hidráulicas, nt 5e ha realtzado el kámite del permiso de vertiñisntos, como tampoco
'§e han r€elizado trámttes de traspaso o camblo de uso de le concesiÓn

; .,De-la misma manere no se aportó por.parte del invostigado, informaciÓn que desvrfiuará l3

r ' iesponsaoilidao por el cargó formutado, tampoco se solicrto a e8te oorporációh .realizar
dililencias, con sl objet¡vo de cóntravenir lo ¡mputado y la d6terminec¡Ón de su culpa

Conforme a lo establecido en el art¡culo 5 dB la Ley 1333 de 2009, es considerado una infracciÓn
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ambiental la omislón de las normas ambientales, asi como para el caso concreto, Ia omisión de
las obligaciones e8tablecides pot la D¡rección Ambiental Regional, en la Redolución No. 0760 -

000410 del 23 de noviembre dé 2011. Oue dicha resoluclóh en su artlculo Dec¡mo primero,
expresa quo el incumpliendo á las obligac¡onB8 descritas en el acto adminiskativci dará lugar a las
sanciones expresas en el artlculo 85 de la .Ley 99 de 1993 y 1333 de 2009

Ási las cosas, acatando la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, e] Congreso Nacioña1 erpidió et
nueve régimen sencionatorio amblental, en el que señaió a través de su ArtÍculo 40 las sanciones
a imponer al iñfractor de las normas ambientales por pañe de las autoridades encargadas de su
aplibación, se determina ¡a responseb¡lided del señor José Alvero GarcÍa Valencia. identificado
con lB cedule de ciudadanía No 2.41 360 y se procederá con la rmposrclón de una sancrón
pnncipal do tipo pecunialia y une ssnción.accesona revocando el acto admrnrstrat¡vo rncumplido

8. GRADO DE AFECTACIÓN ,AMBIENTAL: En aprrcaorón det pnncrpro de
proporcionalidad, 6l cálculo del moñto de le multE, debe ser con¡orme a ta gravedacj de ta
rnfraccrón y en Ios cssos en los cuales se evidencie afectaoón ambtenta¡, éste debe ser el
elemento central de lá graduación y estar ajustado a tos topes establecidos por la Ley..

La evaluación de la afectac¡ón ambiental se realizó mediante la técnica de valoración cualitativa,
con la cual se valorá una serie de cuelidades de los impáctos, asigna'ndo vatores prefrjados según
esa cualidad sea alta, media o beja. Finahente. la valoración de cada uno de estos atribútos
ref eja la importanc¡E del rmpecto.midiendo e¡ efecto de ta acción sobre et lactor altcrado

Los crilerios utilizsdos propuestos que fueron evafuados para determinar la ,mportancra de la
afectación y que p€rmiten sp identificeción y sstimación, son los ,de intensiijad, extensión.
pers¡stencia, reverslbllldad y recuperab¡lidad de ecúerdo con la siguiente tabt8 de ta Resolución
2086 del 25 de octubre de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desariolto Térr¡torial.

Para el cáso dél prasente conccpto 3e tiene la siguiente ca¡ftcación de los atribulos de rntensidad
extensrón. pergistencia, reveEibitdad y rpcuperabrhdad para determrnar et grado de afeclación
ambleflta¡

Alributoi.
,ntensidad (lN)

Oefin lclón
Define el grado de
inc¡d€ncia de lá ¿c(lóñ
sobre 'el b¡en de
protección.'

Calificación.
Alectáción del bien d

Ponde¡aclón

4

protección

repre6eñtada en una
desvlación del estándar
f¡jado por .la norma
eñtre 0 y 3396.

Afect'ación del b¡en de.

Protección
repre3eot¿de en una
desviación del ¿stándar
fijado por la

entre !4
ñorma 

i
"___-,."1*
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I

I

I

I

I

Afectac¡ón del bien de
protección
rcpresentada en una

desviación del estándar
tijado por la norma

entre 67 y 99%.

] Afectación dEl bien de
protecclón
representada en un¿

I desv¡ación del estándar
fijado por la norma igual I
o ror a1100%,

8

Extensión (EX).

Pe15istencia (PE)

influencia del ¡mpacto
en relación con el

eñtorno,

puede determinarse en 
I

una área locallzáda e

se ref¡ere al área de I Cua¡do la afectación 1

i inferior a una 11)

rea

I Cuando la afectación
I iniid" un una área

determinada entre una

11) hectárea y c¡nco (5)

hectárea5.

I Cuando la ¿fectac¡ón se

4

l. Persistencia (PE) se

I mañitresta en área 
I

' superior a cinco (51 
I

] hecráreas. I

@

12

I
refiere al tieinpo que les. inferior a sei§ {6}
permaneceria el efecto I meses.

desde su aparición y

hasta que 9l bien de
protecc¡ón retorne a las

condiciones prwias a la

acción.

cuando lá afectáción no
es permanente en sl

tiempo. Se est¿blcce un

plazo temporal de

manifestación entre seis

(6) mesés y c¡nco (5)

cuando el - efecto

su pOne una alteración

indef¡nida en el tlempo,
de los b¡enes ' de
protecclón o cuando la

alterac¡ón es suPer¡ór á

5 años.

3

ai
5
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Reversrbrlidád ( RV.l C¿pacrd¡d del bien de
protección ¿nrbiental
alectado de volver a su§

condic¡ones anteriores a

la afectac¡óñ por medios
natura¡es, una ve¡ 5e
haya deiedo de actuar
sobre el ambiente.

Capacidád de
recuper¡clóñ del blen
de protecciéñ por
med¡o de la

lmpléftentáción de
medid¿s de gestión.

Cuando la ¿lectación
puede ser esimilada por
el entorno de forme
rhediblc en un periodo
menor de 1año,
Aquel que en l" 

l

alter¡cióñ puede ser i

as¡rniladapor el e¡torno i

de forma medibtc en el I

mediano plaro, debido i

al funcionamiento. de
plocesos natureles de la
suces¡ón ecoldg¡c,a y de
los mecanismos de
autodepurac¡ón del
med¡o. Es decir entre
unq (1) y die¡ {10) año5

Recuperab¡¡idad (MC)

lm or¡ble de re

Cuando la afectación es
permanente o se

supone la irnposibil¡dad
o dificultad extrer¡a de
.etornar por mediós
naturales, a sus

condicroñes anleíores.
Correspond€ a un plazo
su erior a d¡er áñoi
Si se logra en
lnferior de se¡s

Caso en que . la
alecteclón puede

elimlnerse por la acción
humana, al egtablccerse
la5 oportunac med¡des
correctivas, y así mismo,
agriel en el que la

alterac¡ón que sucede
puede 5€r compensable
en un p€riodo
comprendido entre 6
seitme3esy5añog
Caso €n que la
¡lteración del ñed¡ó o
perdide que suponga ei

5

10'J
!

I_-__ l
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tanfo por la

!'¡atu.¿¡ como corno por

la acción humana

Para la estimación del grado de afectación ambiental, se valorq las anteriores variablgs
en el incumpl¡miento de ¡as obligaciones establecidas en la concesión de aguas otorgada.

r la CVC
Atributo

lntensidad ( N¡)

Extensrón ( Ex)

Persistencia ( PE)

Ponderaclón Obsorvrciongs
Alectacióñ . d bien de protecció

12

representada en una desviación del i

estándar fi ado pgr Ia norma entre 0 330/o

El predio beneficiario de la 'conceslón cuenta

.:,c.ot u-u .áIeql.ot?l de l-q pl?_sgs €,1- il.al - _, El incumplimiento del acto adminislrativo
supera los 9 años

nr

Reversibitidad ( RV) Se puede revertir en un periodo menor 1 año
en el cual con las obras a realizar y el
correcto uso del agua se pueden mejorar
las condiciones ecológrcas de la fuente
Queorada los C rruelos

Recuperábilidad(MC) 1 Se puedB reveñir en un periodo menor a 6
meses én el cual se pueden tramitar los
permisos respectrvos y realizar las obras
conforme a lo que se autoricé;

Unq vez calificados los anteriores atributos, se procede a determinar la importancia de lá
áls¿tación ambiental de acuerdo a la siguienle relación

r ; {3'lN} + (2'EX) + PE + RV+MC.

¡= (3'1) + 12'12\ t5 +l +1 = J4

Una vez determrriada la rmportancia de la alectación, se proced¡Ó a su conversión en
''unidades monelarias, mediante el uso de la iiguienle expresión

i= (22.0ó'SYM¿t/)-/
Dónde:. 
¡: Valor monetarió de la importancia de la afectación
§MMLV: §aiario minimo mensual legal vrgBnte
l- lmportancia de la afectación

Aplicando la anlerior fÓrmu{a, §e t¡ene.que

vÉnsoN 05 Contprometidos can la vida ccrD Ff 0550 0.
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i = (22 06' 828.1r6) - 34 = $6,21.120.125

Nota: Se tomó el salatio minimo del eño ?019 cuando se reportó la infraccióñ

9. CIRCUNSTAI{CIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asoc¡ados al
comportamiento del infraclor. La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cuat se estabtece et
procedimiento sancionator¡o ambiental - establece las circunstancias agravantes y
atenuantes de la responsabilidád en materia amb¡ental. La determinación de estai
circunstancias. se h¡zo a partir de la.revisión de }os antecedentes del infractor, en los
articulos 6 y 7 del Régimen sancionatorio Ambiental - Ley'1333 de 2009, se establecen
las causales de atenuación y agravación de la responsabilidad en matena ambientá1.

En el sigurente cuadro, se establecen los valores ponderadores para cvda una de las
c¡tcunstancta3 agravantes

Agrev¡ ñ les. *-Yd!r!
o.2.ñeiñ(id€ncia

Eñ todos lor crsos la.autoridad ambi€nt¿l deberá
consultar el RUIA y cu¿lquier olto medio que
provea ,nfo.máción sobre el comportamrento
pasado delinfractor.
Que la ,nfracclón genere daño grave al medro : C¡rcunstanc,i v¡torada en la
¿^,brPrtP. ¿ IOS reCUrSoS ñ¿turileS. ¿l pdr5aje o la, afeCtación
s¿rrd hu.'rana I

,rrpo.tr-"i,¡ ¡e f"l

Conietet ¡a in fuacción ra ocultsr otra
Rehuir la reiponsábilidad o atribuiila5 ¿ otro5

0.15
0.15

lnfriñgir.variar disposlciones legales coñ la m¡sma @ila:der"
arÉltecióñcondu( ta I

i Atenta. contra lo5 recurso! natufales ub¡cados fn
áre¿s protetid¿s, o declar¡dós en alguna categorí¿
de amena¡a o en peligro de atención, o sobre los I

neati¡a, r a J«,oñií¡isñn ;lrea;A "rdcIil-L,!Porla-lllal§gg8 r(a

lob
Iter

tener provecho económico para si o para
cero.

u I Circunstancta valora¿a ¿n i¿ v¡r¡¿ñ a"neri.,o ioj

Obstaculizar l¿ acción de
ámbientales.

lás autoridades

lncumpliendo total o parcial. de las medldas 0.2
reventivas

Que la infracc¡ó ave en relaclón con el valor Clrcuñstancla válóradá

0.15

0.15

o.2

rtanc¡a de ,a
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de la especie all-ta-il, ro *a I s" ¿áñina r;;T; lectación
func¡ones eo el ecosistem¿ , por su5 caracterist¡cas 

i
part¡culare5 y por el grado de amena¡a a que está 

I

sometida
I Las infracc¡ones que involucren res¡duos peligrosos r Circunslancia valorada en ta importancia de la

lalectación

De los anter¡ores agravantes no se aplica ninguno para el caso de Éstudio

ValorAtenu¿q!!_il--iconfesar a la autoridad ambienlJl la inla¡ccron i 0.4

0.4

anles de haber5e ,n¡c¡ado el procedim¡énto

sancionatorio.
Resarcir o m¡Ugar por rorc¡at¡ya propia el daio, l

iompensar o corregir el perjui(io causado aotes de j

initi¡rse el procedrm¡ento sancionatorio ambieñ[al;
Siempre que con drchas ¿ccrones no se genere un

daño mayor. _ l
Que con la infraciión no erirta daño al medio
ambiente, a los recursos ¡aturales, al pa¡saje o la

sálud humana

CircurÉtanc¡a valorada en la impo.talcia de la

afectación potencral

De los anteriores atenuantes no 3e aplica ninguno para el caso de estudio

10. cAPACIOAD SOCIO-ECoNÓMlcA DEL INFRAcToR: En aplicac¡ón del principro de

rázonab¡¡¡dad. la función multa debe tener en cuenta la variable capacidad

socioeconóm¡ca del infractor, eñtehdida como el conjuñto de cualidades y Condiciones de

Una Éersona nátural o juridica que perm¡len establecer su capacidad de asumir una

sanción pecuntaria. BaJo este enlogue. se busca lener un grado razonable de certeza

6obre la implementación de la sanción, e§ preclsó r€al¡zar diferenc¡aAibneg y establecer

rangos ¿on el fin de que el monto de la multa no sea tan alto que sea impagable ni tan

baió que no se convierta efectivamenle en un disuaslvo del comportam¡ento. Este

principlo de razonabrlidad está relactónado con el pr¡ncipio iuridico de ¡gualdad ante la

Ley, át cual se deriva det reconoc¡miento de la persona como un individuo dotado de

crál¡dadg, esenciales y con rndependenc¡a de factore§ acc¡dentales. Este principio de

.igualdad, tantci en su concepto como en su aplicación, debe ser obJetivo y no formal'

Para el caso de estudio, teniendo en cuenta que los sancionados son pefgonas

naturateslametodologiautilizalasbasesdedatosdelsistemadeldentificaciÓnde
Potenciales beneficiariós de Programas Sociales, conocido como SISBEN' las cuales

vERSiÓN 05 Comprometidos con la vida coD Ff 0550 u
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permrten obtener información socioeconómica confiable y actualizada de los dilerentes
grupos poblacionaies del país. En lunción del nivel del SISBEN, la metodologia consrdera
ei siguiente cuadro en al que 8e détermina la correspond¡ente capasidad soáoecónómica
del infrector.

Nlv€ISISBEN

1

Capacidad dc

. .q!]
0,9? 

.

9 Sl_
004
0.0s

P¿t o

4

6

-.f-_¡_

0.0q
0.01Poblúüón erpeci¿L Desplarados, indigenas y

movili2ados L-

Consultadá la base de dalos del §|SBEN, en la pág¡na web www.sisben.oov.co EI señor
Josá Alvaro Garcta Vatenc¡a, identiticado con céduia de ciuoidJiiiTiJT3il6o. no se
encuentra .egistrado.

En esle por no encOnttarse información del SISBEN, conforme a ia Resolución 2086 de
2010, Art'10, Parágráfo primero, se veriflco conforme a la rnformac¡ón del DANE en el
portel web www.geoportal.dáne.gov.co, Geovisor CNPV 2018, la locahzacrón del pr€dio
EL Mrlagro (al que Be otorgó la concesión de aguas superficiales), ubicado en et
coffegrmrento de san Bernardo, el cual tiene una estfat¡ficaclón Nivel f , informac¡ón que
se confronla con le estrsliflcación pará el prediat 0001-001 1-d7-4s-000 corespondiente a
la citada prop¡edad.

Asi las cosas.Be valora la ¿apácidad de pago en O.O1

1 1. CARACTERISTTCAS OEL OAÑO AÍI|BIENTAL: Oue en intorme visrta de 02 de Mayo de
2019, en el c{¡al describe €l sGgú¡miento a la conce8ión de aguas superf¡crales otorgada med'rante
Resolucróri No.0760-000410det 23denov¡embrede2011, para et predro Er Mrtag-ro, ubrcado en
la vereda Loma Alt¿, coregím¡ento de San Eernafdo, Juísdicción del munrcióro de Dagua
Coordenadas GeogrEñcas 3'30'46.1" Latrtud N 76.i9,40.i2" Longrtud O a nombre det sáñor
José Alvsro Garc¡e valeñc¡a. identificado con cédule de crudadania No 2 ¿5¿ 360 oe ca|,. se
constató el iñcurñplimienlo.de lás obligacones doscntas en el Articutd Cuarto, nuñerales 1 2 3. 4
y 5 de lá citada rasoluoéo'

'Presentar drseños de la obre de csptacrén. (planos y mémofla de cá¡culo) donde se garantrce la
derrvaoÓn del caudal otorgado. en los 90 dlas siguientes a la notif¡cacjón del acto adÁinrstrattvo
en las ofrcrnas de la Dirección Ambiental Regionat pactfico Este de ta CVC No cuñpie
.Construir h3 obre¡ conaspondiGntés una vez Bean aprobedos 106 dt6eños, en tos 60 días
s¡guienles a sú not¡licacióñ. No cumple.
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.Mantener en §uen estado las obras de-captacrón, conduccióñ y almacsnam¡cnto, con el fin Ce
hacer un uso efic¡ente de eilas y evitar perJUrcros a terceros, iealizando el mentenimrento peiiódico.
No cumpte

.fram¡tar pBrmrso de verlrm€nto de resrduos llqurdos ante la D¡rección Ambiental Regional
Páé¡ñco E§te de la CVC No cumple

'Aprovechar las aguas con ef¡ciencia y economia, para el obleto prevrsto en la presente fesoluclón
. No cumple.

El predio El Milagro cuenta con una extensión aproxrmada de 10 plazas y ha sido objoto de
subdrvisión. se han construldo 3 vrv¡endas unifamiliares y 2 má§ están en proce§o de
construcc¡ón El proyeclo de subd¡vis¡ón eslá siendo realizado por el denorninado Grupo Merak
En ¡a'parle alta del predro se ha rnstalado un tanque prefabncadci para el almacenámienlo de
agua con una capacldad de 5000 lrtros, desde el cual se está sum¡nistrando agua a las nuevas
vrvtendas que se han conslrurdo por lo que se está rncumpliendo con lo estableodo en el
Parágrafo Tercero del Articulo Primero de ia Resoluc¡ón No 0760 - 000410 del 23 de
novrembre d.e 201 1. en donde se estipula que el uso de la concesión e§ doméstrco para uóa

. viv¡endá y a€ricol¿ para íego de uqa huerta casera.

€sle cambro de uso genera presión sobro el recurso hldrico.y esca8ez porque se aurnenta el
consúmo de agua por la presencra ile más viviendas a las otórgadas en le concesión.

12. SANCIÓN A IMPoNER: Medlante la Ley 1333del 21 de iulio de 2009, el Congre§o
Nacional expldió ei nuevo régimen sanctonatorio ambiental, en el que señaló a lravés de
§u articulo 40 las srgulentes sanciones a rmponer al ¡nfractor de la§ normas ambientales.
por parte de las autórrdades encargadas de su aplicac¡ón.

1.. Mullas diarias hasta por cinco m¡l (5000) salarlos minimos mensuales ,legales
vige nte.

2. Cierre Temporal o Def rnitivo del establecim¡ento, ed¡ficación o servicio

3 Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorizaclón, concesión, permiso o

regrstro

4 Demolición de obra a costa del infractor

5. Decómiso definitivo de especímenes. espec¡es silvestres exóticss. productos y

subproductos, elementos, medios o implomentos util¡zados pará cometer la
infraccrón. 

r

6 Restrtución de especimeng6 de es'pecies de fauna y ftora sitvestres. '

CorPoación Autóno.no
R.lionol dcl l6ltc <let Cou.o

Para el presente caso, se determina que de la sanción a imponer al soñor
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 OE JULTO OE 2020)

"POR LA CUAL SE DECIDE Uil PROCEOIIIIENTO §ANGIONAfORIO AMBIENTAL Y SE
TOTUAN OTRAS OETERMINACIONES"

Geicla Valéncra. idenlificado con cádule de ciudadania No 2.454.360 de Cal¡ e§

SANCIÓN,PRINCIPAL üULTR OE¡¡TNO DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1

DE LA LEY EN CITA

SANCIÓN ACCE§ORIA LA REVoCAToRIA DE LAÉEsoLUqÓN No 0760 OoO41O DEL
23 DE NOVIEMBRE DE 20J1, "POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS
SUPERFICIALES DE. USO PÚBIICO DE LA OUEERADA LOS CIRUELOS A FAVOR DEL
SEÑOR JOSE ALVARO GARCIA VALENCIA ESTABLECIDA EN EL NUIüERAL 3 DE LA
LEY EN MENCIÓN .

En el parágralo segundó del articulo 40 de la ley 1333 de 200g. se estabtece qlle el
Gob¡erno Nacional debe rrar los critenos para la imposición de las 8anciones al infractor
de las normas ambientales.

A su vez, mediantá el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010. el Gobierno Nacional
expidió los criterios generalds que deben tener en cuenta las autondades ambienlales
para la imposición de las saRciones consagradas en el articulo 40 de la Ley' 1333 del 21
de julio de'2009. Más recientemente, mediánte la Resolución No 20g6 del 2s de octubre
de 2010. el M¡nistério de Ambiente y Desárrollo Tenilo¡iat, adoptó la metodología para la
tasación de multas consagradas en el numeral 1 del articulo 40 de la Ley i33idel 21 de
julio de 2009.

El esquema planteado se desarrolla a part¡r dé los principios d'e la polltrca ambrental
colombiana, los.de proporcionalidad y razonabilidad y los orientadores de las actuaciones
adm inistrativas, ajustadoB a la normat¡va ámbiental colombiana. Así mismo,.se reconoce
en el planteamiento de esta metodología, el min¡mo grado de discrecionatidad que puede
tener toda actuación administrativa, con sureción al pñncipio de Iegalidad y con base en
uñ conjun(o de parámetros legales y constitucionetes que p€rmitan sátvaguardar el
conlro' 1úrisdrccional de su elercrcio.

La multe es una sanción de tipo administrativo que áctúa como un disuasrvo del
compoftamiento, buscando reduc¡r los rncontivos a no cumplir con las norr¡as y las reglas
estauecidas. Asi mi8mo. busca rnteriorEar la preocupacrón y la responsabrliáad
ambiental en el proceso de toma de decisrónes de los rndividu'os, presionándoros y
persuadréndolos directa o ind¡rectamente, procura nivelar la estructura de costos de loi
§€ctor6s, interiorizar parcaalmont€ les extornalidades negalives y disminurr el riesgo de
contem¡nac¡ón.

Para la tasación de lás multa8, la3 rutoridades ambientales deben tomar como referencia
los crite1106 gonlenidos en et artlculo 4 de la Resolución No 20g6 det 25 de octubr€ de
2010 y la apl¡cación de la sigu¡ente modeleción malemátice.
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 DEJULTO DE 2020)

"POB LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y 9E
TOMAN OTRAS DETERilIINAiIONES"

MULTA: B 1 [(o<+ i). (1 + A) + Co) * {s
Donde:
B: Beneficio ilicito
o: Factor de temporalidad
¡r Grado de afectac¡ón ambiental
yio évaluacrén del riesgo

Co,p o.d <¡ó ¡ A uió n o ¡r1 o
Rcg¡g¡rol dal Uo éd.l Coúco

Ar Circunstancias agravantes y atenuanles
Ca Costos asociados
Cs: Capacidad socioeconóm¡ca del inlractor

Como eiemento central de graduación, la rñulta rncorpora la evaluación cualitativa de la
afectación ambiental, as¡ como el rresgo. daflvado de la rnfracción, determinando la
gravedad de la infracción y tal como lo establece la ley, se tienen en cuenta las
crrcunstancias atenuantes y agravantes, relacionadas con el comportam¡ento del
infractor, asi como sus condrctones socroeconÓmicas

Da otra parte y de modo que la multa se const¡tuya efectivamente en un elemonto
disüasivo y se lenga cerleza sobre su lmplementac¡ón, el modelo matemáhco f¡ja unos

' topes en su nrvel rnferior y superior, de forma que el valor minimó represente una fracción
relevante del benef¡c¡o del infractor y el nivel super¡or se encuentre dentro de su
capacidad de pago real

A continuación se hace.un análisis y cálculo de las diferenles variables involucradaS en el
modelo mat€mático de taseción de la multa a imponer.

BENEFICIO lLiClTo: El beneficio ilic¡to es la ganancia económ¡ca que obtiene el
inlractor. Este beneficio puede estar constituido pol ingresos directos, costos evitados o
ahorros de retrasos

SB obtiene de, relacionar el ingreso económico como producto de la inÍÍacción, con la
capacidad de detección de la conducta (como un factor determinanle en el

comportamiento del inÍractor).

Y '(1- p)
lB): p

Donde:
Bi benaficio ilic¡to obten¡do por el infractor
Y: §umatorio de ¡ngresos y costos. '

p: capac¡dad de detecc¡ón de la conducta

El cálculo de Y (rngreso o costo evitado del infractor), puede hacerse de tres (3) formas
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(r5 DE JUL|O DE 2020)

..POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO EANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE. 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

lngresos directoa de la actividad (yl); Este tipo de ingresos se mide con base en los
ingresos reales del infractor i:or la realización del hecho: Los casog más caracteristicos
se encuentran eñ los comportamientos de exlracción ilegal de recursos (minerales, fauna,
flora, etc.), donde el infractor espera obtener un ingreso ecoñómico por 'la venta o
comercralización del recurso extraido. En estos casos, el ingreso esperado se encuentra
asociado al valor promedio de mercado del bien que se pretende comercializar También
se pueden obtener ingresos directos por la prestación de un servicio como la disposición
final de sustanciás peligrosas que viola la norma amblental

Para el pr8sente caso de ostudio se determina que et infractor no rec¡bió ingresos
económrcos por comercializar recursos naturales siendo eh esle caso Y1 = O

Co3tor ev¡tádor (y2)

Esta variable cuantif¡ca el ahorro económico por parte d6l agente al incumplrr las normas
ambientaler y/o los actos administrativos. Es decir, la ganancia que se oütiene al evlta.
lás ¡nverslones exigidas por la norma que sean necesanas para prevenir un grado de
afectacióñ ambiental o poténcial. Este ahorro se refleja en un aumento en el flujo de caja
del infractor, al registrar menorss egresos en la cuenta de costos netos.

El conceplo de costo evitado dentro de la configuración de[ beneficio ilicito, se encuentra
asociado a la ¡nobservanc¡a de los estándares de operación o de comporlamiento por
parte del agente, poniendo en riesgo el medio, arnbiente o afectándolo efect¡vamente,
incentivado por no incurrir en un costo determinado.

Los costos evitadgs ¡iueden a su vez clasificarse en tres (3) grupos: /nverslores qu€
debieron realizarse en cap¡tat:son todos ros equipos, infraestructura, ¡nstrumentos, mano
de obra e insumos. en los óuales el infractor debió destinar un determiñado nivél de
i'ecurscs para el cumplirniento de los planes. de manelo o para cumplir las condlcionantes
legales en maler¡a ambrental para el funoonamiento. Mantan¡mienro de ¡nvf,rs/j,nes
Estos costos provienen de la no incursión en mantenrmiento de las invers¡ones oe caprtal
(equipos, infraést¡uctura. rnslrumentos. etc.) que debieron realizarge para el cumplimiánio
dé la norma: y operaoión de inversiones: Es er costo en er que hebria incurrido el
rnfractor por la op6ración de la inversión (tarento humeno, insumos, etc.). que debió haber
real¡zÉdo.

Para el caso se egtima lo8 costo8 evitados corre8ponden al trár¡ite de permiso emb¡entaly autonzacion€s ante la cvc, siendo en éste caso: Aprobación de obras Hidráulrcas _
Trem¡te de Permiso de vcrr¡mientos los cua,€§ se debieron rear¡zar en er año 201 .l

. atendiendo oFlgación de los.ru¡merales 1,2 y 4 de ls resotuc¡ón que otorgo fa con".siOnde aguas sup€rf¡cisles. Tramite d6 cambio áe u"0 y traspaso de ra concásión en ér año
2017

Costos evit¡dos del rámils evit8dos:

vERsrON 05 Compometidos con la vida coD Ff 0550 0a

:

(



Co,Uo,sc¡ón Auaónorno
Rcgloaol dcl Va¡k dcl Couco

?á{Jía 2l &2.
RESOLUCION 0760 No 075't - 00501

(15 QE JULTO DE 2020)

,,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORJO AMBIENTAL Y SE

, TOMAN OTRAS DETE RMINACION ES"

Sl6ó,ll0.Valor lnrrite crllr¡¡iuiri¡r dcl tlsrccllo anrhicnt¡l nnte ('V(' para r''tlor dcl
prorccto de aprohaciL'rrr <ic obras hidrirL¡lic¿ts. liltre I a ]5 S¡vfNtl.V 201 I

Sl(,q,ll(l Virl\¡r tt'Jlllltc r.ralu¡rci,'¡¡ rlul r,lcrcchu a¡¡rbic¡rral antc CVC pulr pcruriso ric

\snimicntos. t-.ntrc I ¡ l5 Sl\'IMLV ltlll
$ 107.712 Vltor (r'{rrnile cvalr¡ació¡r .1il ticrecho afibicntsl'anlc CVC paru Catnbio de uso

dc lr eonccsii\[ o u ]paso. l:ntrc I a li SNlMl.yl0l?

Total costos evrtados S 166 110 + S 169.110+ $ 107..732 = $382.952

- Costos de retraso (y¡): En los cestos de retraso se debe establecer que se cumpl¡eron la
norma ambienlal y las activ¡dades e inversiones que de ásta dependian,, pero se
real¡zaron con posleíoridád a lo exigido legamente. Por lanto, el infractor realjza ¡a

inversión requerida pero su util¡dad radica en el retraso. Para el caso de estudio los
costos d6 felraso se determrnan en Y3 = 0.

Probabilidad o capacidad do dotocc¡ón de la eonducta (p): La cepacidad o
probabilidad de detecc¡ón de la conducta juega un pepel determinante en e¡ imaginario
del infractor. quien trene un rncentivo y obtiene un benefic¡o de violar la norma a
diferentes grados de detecc¡ón por pade de la Autoridad. Pára el caso de e§tudio se
determina que la capagidad es. alta, ya que se logró identificar la el incumplimiento de las
obligaciones de la resolución y se realizó ún requerimiento previo al inicio de la acción
sancronatona siendo eslar p=0 5

El Benef¡oo llicito se calcula como: 
r,. lr _ ¿) I

fal = =---'P
i al = S Saz gsz' (1-05)i 0 5 = S 382 9s2

FACTOR DE TEI'/IPORALIDAD: El factor de tempofalidad considera la dutac¡ón del

hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera instantánea, continua o

discontinua en el trempo Su valor está. asociado al nÚmero de dias en que se realza el

ilicito, lo cual debe sef rdentificado. Ei factor de temporalidad se calcula en la siguiente

ecuación.

o= '.a-lr--Ll36+ \ 364/
Dónde
o Factor de temporahdad
d Núrirero de días de la rñfracclón

Se esttma que el incumplimiento del acto administrativo supera los 365 dia§
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RESOLUCION 0760 t'¡o 0761 - 00501

(r5 DE JULTO DE 2020)

..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIñIIIENTO SANCIONAfORIO AMBIENTAL Y SE
ÍOMA}'' OTRAS DETERMINACIONES"

Aplicando la antcfior formula se li6ne que el faclor de temporalidad es.
o = (33641365 + (t- 3/36a) = 4,00000

COSTOS ASOCIADOS: La variable.costos asociadós, córresponde a aqueIa6
erogacrones en la3 cuale§ incurre la aulorided ámbi€ntal durente el proceso sancionatorio
y que son re§ponsabalidad del ¡nffactor.

Estos costos son diferentes a aquéllo3 que le son ati¡bu¡bles a la autoridad ambientál eñ
ejercicio de la función polic¡va que re eeteblece le Ley 1333 de 2009 y en el deber
const¡lucioñal de prevenlr, controlar y sancionari es.decir, los gástos que ocasione la
práctica de una pru€ba serán a cargo de quren la solicite.

En este caeo, se considera gue el valor de esta variable es Cero (O), ten¡erdo en cuenla
qire el proceso administrativo adelantado por la oAR pacilico Este. no ha implicado
abc¡ofies adic¡onales a l8s inh€rént€s al eierc¡cio mis¡onal de la cvc de ejecuiar sus
alribuciones d6 autorided. ambientál con funciones policrvas y punitrvas irente a la
ocurrencia de afectaoone§ ñeg8tivas del medio ambienle y los fecursos naturales
renovables deriüados de accionei antróp¡cas.

Conclu¡lono¡: Con base en los valores cehulados para las diferentes variables que
componen la modcláción matémátioa para el cálculo de la multa, el.vator de ta misme as:

. M\¡LTA*B + [(«*¡); (1 +t)+ Ca] *ás

Donde:.
B: B€nef¡cio ilicito
o: Factor de témporelidad
i: Grado de afectación ambienlal y/o evaluación del riesgo
A: Circunstanc¡a3 agravantes y atenuante8.
Ca. Costos asociedos
Cs: Capacidad aocioeconómica del infractor.

Multa a imponer.= 382.952 + {(4,00000 
, 021.120.125). (1)} , o.o1 = $ 25.227.757

VEINfICINCO MILLONE§ DOSCIENTOS VEINfISIETE MIL SETECIENTOS
ÓINCUENTA Y SIETE PESoS MCTE

13. tULfA: Se debe ¡mponer como sanción prrncipal una multa por vator de S
25 227 -757 VEINTICINCO MILLONES DO§CIENTOS VEINTISIETE [/IL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE al señor José Atvaro Garcia
Valencia, idant¡ficado con édula do c¡udadanÍa No. 2.454.360 de Cat¡

Ptíña X 4a 2.
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(15 DE JULIO DE 2020)

..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENÍO SANCIONAÍORIO ATTBIENTAL Y SE
. TOIIIAN OTRAS OETERMINACIONES"

Se debe.rmponer como sanción accesoria la revocatoria de ia Resolución DAR PE No
0760-000410 de 23 de nov¡emore de 2011 'POR LA cuÁL SE OToRGA UNA cONcESrÓN
DE AGUAS SUPERFICIALES OE USO PÚBLICO DE LA QUEBRADA LOS C}RUELOS A FAVOR
OÉL SEÑOR JOSE ÁLVARO GARCIA VALENCIA',
(. ) Hasla aqul concepto.

Que de acuerdo a lo contemplado en el concepto técn¡co de determ¡nación de
responsabilidad descrito anteriormente, ésta ent¡dad apoyada en 106 fundamsntos
constituc¡onales, tácnicos y juridicos del caso, y una vez observado con plenitud las formas
propias del proced¡mienlo admlnrstrativo sancronatorio establecido en la Ley 1333 de 2009,
y siendo la oportunidad procesal para determinar Ia responsabilidad sobre la activ¡dad obieto
de reproche JurÍdico sustentado en el aulo de formulación de cargos 0780 - 0761 No.

000210 der 10 de octubre de 2019, at señor JOSE ALVARO GARCIA VALENCIA,
identificado con cédula de ciudadania No. 2.454,360 dé Cali, quien no pre$eflto escrito
d6 descargos nr de alegatos de conclus¡ón, sin embargo se evidencia el iñcumplimiento a las
gbligaciones establecrdas en la Resolución 0760 - 000410 del 23 dé noviembre de 2011.
por medio de.la cuál se otorgó una concesión de aguas superficreles de uso público a lavor
der señor JOSÉ ALVARO GARC¡A VALENCIA, identiflcado con cédula de ciudadania
No. 2.454.360 de Call, razones de fondo para proceder a declarar respongablo , al señor
JOSE ALVARO GARCi A VALENCIA, identificado con cédula de ciúdadania No
2.454.360 de.Cali, toda vez que del material probator¡o obrante en las pre8entes
dil¡gencias, se logró comprobar la infracción a la normatividad ambientál; Ia cual comporta
claramente la imputacrón del cargo formulado además no se logró desvirtuar la pre8uncrón

de culpa o dolo de la responsabilidad sobre e¡ cargo único formulado en el Auto 0760 - 0761
No. 000210 del 10 de octubre de 2019

Que como quiera que se üebe guardar sujeción estricta al principio de lega,¡dad, en matena
de determinación de sanctones en la medida que la ádministración sólo está facultada para

imponet las que el ordenamiento jurid¡co prevé en norma estricta, expresa, cierta y
determrnada hemos de recurrir a¡ articulo 40 de la Ley 1333 de 2009.

Oue dentro de estas diversas modal¡dades de sanciones resulta obvio que cada caso
amerita un estudio detenrdo, en aras de imponer. dentro de cr(er¡os de racionalidad, la

sanción qr-re g uarde'proporcrona [dad con el tipo y gravedad de la infracción, que en el caso
concreto, segú¡ el Concepto .Técnico del 09 de maeo de 2019, la sanción a imponer al

ssñor JOSE ALVARO GARCIA VALENCIA, identificado con cédula de c¡udadania
No. 2 454.360 de Cali, como ¡nfraclor corresponde rnúlla S 25.227.7 57 VEINTICINCO
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESOS MCTE de conformidad con el auto de formulación de cargos Auto 0760 - 0761 No.
No. 000210 del 10 de octubre de 2019.
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Por lo antenormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el concepto Tácnico y análisiq
luridico. el Director Territorial de la Dirección Ambiontal Regional pacifico Este, dÉ te
Corporación Autónoma Regional del Velte det Caüca, CVC.
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RESOLUCION 0750 No 0761 . 00501

(15 OE JULrO DE 2020,

"POR LA CUAL 6E,OECIOE UN PROCEOIi'IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y §E. TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

RESUELVE:
ARTICULO PRTMERO: DECLARAR responsabte at señor JOSE ÁLVARO GARC|A
VALENCIA, identif¡cado con cédula de ciudadania No. 2.454 360 de Cali, det oargo
Unico formulado Auto 0760 - 076'1 ño. 000210 del 10 de oclubre de 2019 de acuerdo con
las razones expuestss en la parte moüva del pres€nte acto administaativo

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER AI SEñOT JOSE ALVARO GARCIA VALENC}A,
identificado con cédula de ciudadan¡a No. 2.454.360 de Cali, la .corespondiente
SANCION:

.- MULTA por la suma de 3 25227757 VEINf|C|NCO MTLLOñES DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE, dE
conlormidad con lo establecido en el auto de úormuteción de cargos 0760 - 0761 No
000210 del 10.de octubre de 2019, de conformrdad con Io expueslo en la parte mótrva de
este acto edmrnrstratrvo.

PARAGRAFo 2.1: MERlro EJEcurlvo. De conlorrn¡dad con to dispuesto en el Articulo 42
de la Léy 1333 de 2009, la presente Resolución prestará mérito ejeculivo y su cobro podrá
efectuarse 6 través de jurisdicción coactiva.

ARTlcuLo fERCERo: NortFlcAclóN. - por los funcionarios,- Técnico Administrativo y/o
Asistencial Notificar personalm€nte el presente acto admrnistrativo a los presunios
infractores o a sus apoderados legalmente const¡tuidos. qulen deberá acredrtar su caldad
conforme lo prevé la Ley. En caso de no eer posibte la notilicación personet se realizará de
conform¡dad con lo dispueslo én la Ley j437 de 2O11.

ARTlcuLo cuARfo: PUBLlcAcloN. Et encabezamrento y ra parle resorutiva de ésta
resolución, deberá publicarse por la cVC en el Boletin de Actos Adminrstrativos de ta
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 7.1 de la Ley 99 de 1993.

ARTlcuLo QUINTo: cOMUNlcAR -el conten¡do del presente acto administrativo al
Procurador Jud¡cial Arñbiental y Agrario del velle del cauca. conforme a lo estab¡ecido en et
articulo 56 de la Ley 1333 de iutio 21 de 2009.

ARTlcuLo sEXTo: RUIA- En'lirm¿ el presentc acto adm¡nistrativo, reportar ta sanc¡ón
impüesta al Miniltorio de Ambionte y Desanollo sost€nible, para efectos de gue dioha
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Ft$¡u 2! rr! ?.
RESOLUCION 0760 No 0761 - 00501

(1s DE JUL|O OE 2020)

"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERI$INACION ES ''

informac¡ón obre como antecedente en el Regisrro Único de lnfraclores Ambientales -RUIA-
ac,orde con el arliculo 59 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009

ARTICULO SEPTIMO: RECURSOS.- Contra la presente Resolución procede por la via
gubernativa el recurgo de repos¡c¡ón ante el D¡rector' Terntor¡al de la 0irecc¡ón Ambiental
Regional Pacifico Este de la -CVC-, y subs¡diario de apelac¡ón, ante el Director General de
lá Corporación-CVC-, del cual deberá haierse uso dentro de los diez (10) dias hábiles
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto. si hubiere lugar a este
medio de notif cacrón.

DA
Mrl

UNICIPIO DE DAGUA , A LOS quince (15) dias del mes de Julio del año Dos

OUESE PUBLIOUESE Y CUMPLASE

CARLOS DO NAVIA PARODI
Director T€rritorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico-Eite

Etaborór Srophañy C¡8úupr - Tác¡ico Admi¡itlr¿loo'- OAR Pac¡l¡co Ertc-
Ravisó Jho¡ Rolrirdo Salañarcá - P¡gfe3ron¡l E$eci¡li¿8do- OAR Pa0liqo Esl€
Apfobó Samr¡ Ch¡varro Salcodo- Coordrneridr u G C oeou¡- f¿,^\ .

E¡pldlsnt.: 0761 -039.007.029-20 1 9 -

TIFIQUESE.

ernte (2020
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